
    
  

  

  
          

BAJAÑA BERMEJO, náci- 

  

  

   

publicacio! se realizarán 

enun neñódico de ampla crcu- 
da el 8 de Agosto del 2012, 

tación de las ciudades de Quito la cantidad de” OCHENTA 

y Tulcán, Diario” La Hor; paralo DÓLARES DE LOS ESTADOS 

" cual la señora Secretaria elabo- O O ate jus: 

Ú 'ADOR rará elextracto correspondiente. Ñ , POr y 

DEACERO DE Citaciones que se las realizará — * tficado la condición económica 

        

    

del alimentante, quien deberá 
pagar desde la presentación 
con la demanda, de confonmi- 
And nen in actahlacido en jos 

    

de conformidad con lo prescribe 
'el Art 119 del Código Civil, esto 
es mediando el termino de ocho 

LO CIVIL, MERCANTIL E 
INQUILINATO DEL CARCHI 

EXTRACTO CITACIÓN 

       

    

    

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

0000014 

   CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MERA €: ARIAS 
TOUR CIA. LTDA.. 

La compañía MERA €: ARIAS TOUR CIA. LTDA. Se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón OTAVALO, el 25 de 
Marzo de 2013, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.Q.13.001694 de 04 de abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón IBARRA, provincia de 

IMBABURA 
2.- CAPITAL: Suscrito US$400,00 Número de Partici- 

paciones 400 Valor 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la.compañía es: A) ACTIVI- 

DAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE 
ENCARGARÁN DE LA PLANIFICACIÓN Y ORGAN!- 
ZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIO DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS 

DE VIAJES... 

   

       
    
        
        
    
    
            
    
        

Quito, 04 de Abril de 2013. 

   

  
    

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR   
       

E O Banco ProCredit 
A doy 

EN PROCREDIT 

BANCO PROCREDIT SA. 
pone en conocimiento del públi- 
co, la anulación por pérdida 
do la libreta de ahorros núme- 
Tina de fa cuenta corriente 

No 08030121030, de Banco 
Procredit S.A., perteneciente a 
GARCÍA ADALBERTO. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 dias poste- 
riores a la última publicación. 
AUZOATAlG 

   

Se procederá a anular por pér- 
dida o sustracción los formu- 
larios de cheques numerados 
desde 00309, hasta 00380, y 
00384, de la cuenta corriente 
No 08030034692, de Banco 
Proctedit S.A., perteneciente 
a WILBER NARVÁEZ. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días poste- 
fiores a la última publicación, 
AQIZGA7Afai 

Se procederá a anular por 
pérdida o sustracción los for- 
mularios de cheques nume- 
rados desde 00435 hasta 
00436, de la cuenta corriente 
No 08030122691, de Banco 
Procredit S.A., pertenecien- 
te a AMAYA ELIANA. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 
postériores a la última publi- 
cación. — Au2at7Atai 

INTI 
VARIAS 

Se pone en conocimiento del 
público que se ha extravia- 
do la cuenta a plazo fijo N* 
003062 de la Cooperativa 
de Artesanos, pertenecien- 
te a Yépez Sánchez Mayris 
Jhuleydy, por lo que se pro- 

. cede a su anulación. 
Ad/29465/ai 

   
  

Se pone en conocimiento del 
público que se ha extraviado 
la chequera con el núme- 
ro de cuenta 10020999 del 
Banco del Austro, desde el 
No. 2283 hasta el No, 2350, 
perteneciente a Bolaños 
Landázuri Sara Olivia, por 

lo que se procede a su anu- 

    

  

   
     

  

   

    
   

    

    

oriano 
artículo 14 de la Ley del Control 
cional al señalar que sobre los fa 

titucional consagra el carácter 2 
de los fallos en los que se decla 
constitucionalidad de una normal 
aunque no lo hace con la frontaliq 
Ley Fundamental de Bonn que, e 
culo 94.2, dispone: “Una ley fede: 
lará la composición y el procedimi 
tribunal y determinará en qué e: 
decisiones tendrán fuerza de ley”. 
to, el artículo 31.2 de la Ley sobre « 
nal Constitucional Federal detern 
tienen fuerza de ley las decisiones 
das en ejercicio de las funciones p, 
en los números 6, 11, 12 y 14 del arí 
de mismo cuerpo normativo, esto é 
cialmente respecto de la compat: 
entre la ley o el derecho federal q 
Estados respecto de la Ley Fundar 

Tampoco existe en el Ecuador 
similar a la constante en el artícuid 
la Ley sobre el Tribunal Constiti 
Federal que señala: “Las decisio: 
Tribunal Constitucional Federal vi 
los órganos constitucionales de la 
ción y de los Estados así como a lo; 
nales y autoridades”, aunque ese c. 
vinculante se desprende, en cierto 
del artículo 278 de la Constitución 
la norma 

¿dejada sin efecto por inconstit 
no puede ser aplicada en el futuro, : 
sin señalar expresamente, como lo 
artículo 121, inciso primero, de la ' 
tución boliviana, que la sentencia 

  

 


